
. 94 
Lónes 19 de Abril. Año 1875. 

órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
U S e y f S onciALrs se han de mandar al Jefe Político 

& ^ " ^ o r cuyo conduelo se pasarán á los Editores de 

inficionados periódicos. 

"* (Rtal orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

S e p u b l i c a l o r i o * los d í a s , excepto los d o m i n g o s 

PIXECIOS DE s u s c i u c i o x . - E n esta capital , l levado a domic i l io , 10 rs. mensuales ant ic i 
pados; fuera de el la 14 rs. al mes; 36 «1 trimestre; 72 el M - m e s t i v , y 111 por un a n o . — S e 
a.hn,¡«n suscric iones en Madrid, en la Administración del B OLETÍN . Fuem-urral, 81.—Fuera 
de esta capital , directamente por medio de carta i la A d m i n i s t r a r o n , cou inclusión del 
importe del tiempo de abono en se l l o s .—Un número suelto , dos reatet. 

A D V J C n T E W C I A E D I T O R I A L . 

í.as disposiciones de las Autoridades , e x c e p t ó l a s U , M 

sean á instancia de parle no pobre, se insertaran oficialmente: 

a s i i n i s i i i . . i:uuluuier anuncio concerniente al servic io nación»! 

que d i i i i m c «le l . is mismas p e r o l o » de interés particular 

pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

iuioislracion Provincial. 
Gobierno civil. 

Administración de Fonwito.— 
Exposiciones. 

La Exposición internacional de Oien-
litcas que so celebrará en el 

Palacio de las Tullerias de la capital de 
U nación Francesa, inaugurándose el L5 

Julio de este año, es un gran córta
me á que se hallan invitados todos los 
ptUa; y debiendo el nuestro figurar ven
tosamente en esa Exposición si las 
Academias. Corporaciones y establcci-
nintos Científicos, así como los part i -
olues, autores y editores que por sus 
presiones, iudustrias y conocimientos 
pne<k'ü contribuir al buen nombre de la 
cultura nacional en este ramo de las cien
cias y do las artes, cooperan eficazmente 
i ello de todas las maneras que estén á 
» alcance, he dispuesto publicar á con
tinuación para su conocimiento los ex
tractos de los reglamentos del Congreso 
intfrnacional de Ciencias geográficas y 
del» Exposición, y los medios acordados 
&Real orden para conducir los efectos 
«pañoles desde Madrid á París y vice-

. Madrid 16 do Abril de 1875.=E1 Go-
fc^J.Elduayen. 

**jyto.delrcffhnitnto del Congreso in-
^nacional de ciencias geográficas. 

^ E ? ^ l o s individuos que 
havan solicitado ,u ad-

^ p r é v t o e l p a g o d e 15 francos,-si 
£ ^ * r miembros adherentes, ó de 50 
^ a u > n , - U l f ? n , s c r l ° contribuyentes: 
( f c ^ a s del derecho de asistencia al 
'¿SitZs?*™?* ft l a exposición y 
^ ^ C o n 2 C m i ) a r d e l a * publicacio-
^ *¿l i n o f ° / e 1 U 0 Participan aque-

^ d « l ? ' ^ : f a s del Congroso . -La K S i 1 f r e s ó l o ? ^ o n Sroso .—La 
^ t e d e l a 1 ^ C r , s t l t u i r á con el 

£ > ' c < * ios v 2 l l a ( l , d e « g r a f í a 

'"n c u i t o £ ^ n o r a l a " 1 OonL 

C ^ f i a — ^ 0 d e - l a S o c i 0 ( l a d 

-««ion. reunirá* los acuerdos 
J*¡«* siete grupos en que el Congreso 
Sy**táfrgfe con arreglo al programa.— 

^nnraanteraentc prohibida toda 
^ ^ • n sob™ política 6 religión; no -po-
^ a u * ü t i r s e más tomas que los a\nin-
**¡>w* • F ° ^ a m a , 6 los que por an-
^ • ¡ r \ Vacaciones personales baya 

^ ^ l a Comisaría general que el Ba -

ron Reillc preside.—Los oradores podrán 
emplear en sus discursos cualquier idio
ma.—Todo incidente no previsto en el r e 
glamento, se decidirá por la Comisaría 
Central.—Los Comisarios extranjeros fa
cilitarán á sus compatriotas que deseen 
asistir al Congreso una papeleta impresa, 
redactada para solicitar su inscripción. 

Extracto del reglamento de la Exposición 
internacional de Ciencias geográficas. 

La Exposición aneja al Congreso de 
Ciencias geográficas recibirá todos los 
libros, mapas, planos, instrumentos, co
lecciones y objetos de toda clase referen
tes á la Geografía. Se celebrará en el pa
lacio de las Tullerias, y se inaugurará el 
15de Julio de 1875, permaneciendo abier
t a por lo menos hasta el 15 de Agosto. 

La admisión de objetos en París ter
minará el dia 30 de Junio, debiendo los 
Comisarios extranjeros presentar en 15 
de Junio el catálogo especial de su na
ción para redactar el general de la Expo
sición. La Comisaria general de la Expo
sición se encarga de la colocación inte
rior de los objetos; pero siendo por cuen
t a de los expositores los escaparates, me
sas, pedestales, e tc . 

Mu consonancia con los reglamentos 
cuyo extracto antecede, y autorizada al 
efecto la Dirección general del Instituto 
geográfico y estadístico por Real óirden 
de 5 de Febrero, se participa á todos 
cuantos deseen concurrir á la Exposición 
y Congreso de Ciencias geográficas, ¿ue 
la conducción de los objetos españoles 
desde Madrid á París y vice-versa se ve
rificará por cuenta «l--! l istado, y que pue
den dirigirlos desde luego á nombre del 
Comisario especial 1). Francisco de Paula 
Arrillaga, en el Instituto geográfico y es
tadístico, Jorge Juan. 8, quien se encar
ga de contestar á las indicaciones que 
quieran hacérsele, tanto respecto del 
Congreso como de id Kxposicion de Par í s . 

Diputación provincial. 

Sesión de "2 de Abril de 1S7Ó. 

Í 'UKSIDKNCIA DEL SU. CoNDK DE LA 
• 

R O M K u.\. 
Señores que asistieron: 
Alvaroz.—Ampuero.—Arcas.—Balen-

chana.—Claramente (Marques de).—Cu
bas.—Dia/..—Francos (Marqués d o . — 
García Moreno.—(i,anea Parreño.—Ma
rín.—Martin do Oliva.—Martin Murga.— 
Moreno.—Pastor y Kíagatf.—Péñaflórida 
(Marqués do). - Uegoyos . — Retortillo 
(Marqués i j e ) .— Rojas.—Salto y lluol 
vos.—San Millan. —Saujuan. — Soria-
n o . — Uhagon.— Fontagud y Gargollo 
(Secretario).—Pelletan (Secretario).— 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, sr Leyó y aprobó el acta do la an te
rior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó entorada de que el 
Sr. Bruguera no podia asistir á la sesión 
por una desgracia de familia. 

Dada lectura de la Memoria presenta
da por la Comisión provincial, que en la 
sesión anterior quedó sobre la mesa, fué 
aprobada sin discusión. 

Se dio cuenta del dictámsn de la Co
misión de Fomento en el espediente so
bre reivindicación de los Institutos de 
segunda enseñanza de San Isidro y el No
viciado, en el que, no habiendo podido la 
Comisión ponerse de acuerdo con lo3 fir
mantes del voto particular presentado en 
la sesión de fD de Marzo último, insiste 
en el dictamen emitido anteriormente, el 
cual somete á la resolución de la Diputa
ción; y dada lectura del voto particular, 

Lo impugnó el Sr. Rojas, como de la 
Comisión, manifestando que observaba 
que en él so suponia habia habido déficit 
en los presupuestos de los Institutos; que 
estos venían costando dinero á la pro
vincia en un largo periodo, ya estando á 
cargo del Gobierno, ya al de la Diputa
ción, importando los déficits de los dife
rentes presupuestos 187.000 pesetas. 

El Sr. Moreno y Gil de Borja dijo que 
si era digno de elogio el celo de los indi
viduos de la Comisión de Fomento, no lo 
era menos el de los firmantes del voto 
particular; pero que las conclusiones son 
diferentes. Hizo detenidamente la histo
ria de los Institutos de segunda enseñan
za. Manifestó que la cuestión de intereses 
no tiene la importancia que se le ha que
rido dar, pues que la Diputación pagará 
lo mismo estando á cargo suyo los Insti
tutos, como estándolo al del Gobierno: 
(pie estos ganariau dependiendo de la 
Corporación, pues cuando no pagaba á 
sus empleados se aumentaba los sueldos-
á los Profesores y se pensaba en la crea
ción de un Instituto: que el ar t . 4G de la 
ley provincial encomienda á la Diputa
ción el cuidado de los establecimientos 
de enseñanza, acomodándoseálodispues-
to en la ley de instrucción, en la cual B6 
fundaba para pedir fuese aceptada la pri
mera parte del voto y no la segunda, 
para lo que deseaba la votación por par
tes, rogando que la Comisión de Fomen
to fuese intérprete para pedir al Gobier-
biorno ou nombro de la Diputación la 
reinvidicacion de los Institutos. 

El Sr. Rojas roctilicó, diciendo que te
nia razones para dudar si seria mejor que 
los establecimientos estén ácargo del Go
bierno ó al «le la Diputación. 

El Sr. Balenchana, uno de los firrnan-

tée del voto particular, manifestó que 
después de la historia hecha por el señor 
Moreno y Gil de Borja, estaba dilucida
da la cuestión y creia á todos los Diputa
dos convencidos de la conveniencia de 
aceptar el voto, por lo cual ningún inconve
niente habia en que se procediese á la vo
tación por partes. 

Consultada la Corporación, lo acordó 
así, y dada lectura de la primera parte, se 
verificó la votación, que dio el resultado 
siguiente: 

Señores que dijeron si: 
Alvarez. — Arcas. — Balenchana. — 

Diaz.—Gómez Parreño.—Martin Murga.— 
Moreno.—Marqués de Peñafiorida.—Mar
qués de Retortillo.—Salto y Huelves.— 
Sánchez Milla.—Fontagud ' -argollo.— 
Pelletan.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no: 
Marqués do Claramonte. —Cubas.— 

Marqués de Francos.— Martin de Oliva.— 
Regoyos.— Rojas.—San Millan. — San-
juan.—Soriano.—Uhagon. 

Y no habiendo suficiente numero de 
Diputados para tomar acuerdo, se levantó 
la sesión.=E1 Presidente, Condo do la 
Romera.=Los Diputados Secretarios, José 
de Fontagud Gargo l lo .=E . Pelletan. 

Administración económica do la 
provincia do Madrid. 

Circular. 

Recaudación. — Contribuciones. — Cuarto tri-
im ' s tre de 1874 á 75. —Recargos del 8 por 
100 sbbre la contribución industrial, y del 
4 por 100 sobre la riqueza imponible para 
gastos municipales y demás, siempre que los 
Ayuntamientos los hubiesen solicitado y de 
que se hallen aprobadas las HsUtscobratorias 

f»or esta Administración, cuyos documentos 
levarán consigo los Agentes de la cobran

za cuando la practiquen. 

Bu cumplimiento de lo (pie dispono la 
ley. y con arreglo á lo que determina el 
articulo 10 do la instrucción de 3 de Di
ciembre «le 1860, se anuncia á los contri
buyentes do los pueblos de esta provincia 
que el clia 1." de Mayo próximo se dará 
principio á la cobranza de todas las con
tribuciones correspondientes ¡d cuarto 
trimestre del actual año económico, lo 
mismo que á los recargos dol 8 por 100 
sobro la contribución industrial y del 
4 por 100 de la turril orial sobre la rique
za imponible para gastos municipales^ 

Jj siempre que los Ayuntamientos los hubie
sen solicitado y de que se hallen aproba
dos por esta Administración, según las 
listas cobratorias que deberán llevarJLqsj 
Agentes de la cobranza cuando la prac
tiquen. 
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Al efecto, y á fin de qud todas las ope
raciones marchen m u la debida regulari
dad, en ventaja de los contribuyentes, de 
los Alcaldes y de los Agentes de la re
caudación de los impuestos, cuyos nom-> 
bres se consignan al pié de esta circu
lar en relación separada, cotí- l a desig
nación de los partidos judiciales á que 
respectivamente pertenecen, coiríb medio 
de que dichos contribuyentes sepau á 
quiénes pueden hacer legítimamente (os 
pagos, les hace saber á los unos y á los 
otros esta Administración lo siguiente: 

1 / Que los recibos de la contribución 
industrial y territorial que contengan 
les recargos á que arruta se hace referen
cia, llevan al dorso los respaldos compe
tentes , y además de la firma del Recauda
dor llevarán el sello oficial de esta depen
dencia. 

2." Que con arreglo á la Real orden 
dictada por el Ministerio de Hacienda en 
10 de Enero último, en cuanto al recargo 
del 8 por 100 sobre Ja. contribución indus
trial, pueden los Ayuntamientos solicitar 
oíicialmcnte de esta Administración que 
les sean entregados,- deducidos los gastos 
de cobranza y demás partícipes, por los 
Agentes do la Delegación del Banco do 
España, para lo cual se expedirán las 
órdenes oportunas, para que autorizán
dola para que entregue el importe, bajo 
recibo quo deberá dar el Depositario do 
fondos municipales, con el V.* B.* del Al
calde respectivo. 

3.° Que en lo referente á los recargos 
del 4 por 100 de territorial sobre la rique
za imponible, además de lo que se expre
sa al dorso de los recibos talonarios, los 
cuales llevarán las mismas formalidades 
que se fijan en el art . 1.° para los de la 
contribución industrial, y cuyo importe 
con las debidas clasificaciones por pue
blos, se ingresará por la Delegación del 
Banco en la Caja de esta Administración 
pudiendo los Ayuntamientos autorizar en 
debida forma el Comisionado quo deba 
recoger de la misma las cantidades que 
les correspondan percibir por la recauda
ción realizada, de conformidad con las 
reglas 17 y 18 de la orden del Ministerio 
do Hacienda de 19 de Enero último. 

4.° Que los importes de las partidas 
fallidas que puedan resultar por los re 
cargos de qu;-arriba ¿ " !ra¡; i . I M serán 
de abono á los Municipios, considerándo
se comfl minoración de ingresos por los 
productos del mismo recargo. 

5.° Que los Agentes de la recaudación 
deberán llevar diarios de cobranza, por 
los conceptos de los mencionados recar
gos; siendo responsables de las cantida
des que por no haber sido recaudadas ma
nifestasen procedía el abono. 

6.° Que para no incurrir en esta res
ponsabilidad, y atendiéndose á lo (pie 
arrojen los diarios de cobranza, entrega 
rán en la Delegación del Bauco relación 
clasificada de los importes que correspon
da abonar á los pueblos, á fin de que pue
dan practicarse las debidas formalizacio-
nes con oportunidad. 

7.° Que los Agentes do la cobranza, 
además do los recibos talonarios, han de 
llevar consigo todas las listas cobratorias, 
como medio de que puedan solventar 
cualquiera du la que ocurriese á los con
tribuyente.-!. 

Dadas estas explicaciones, deber mió 
es consignar que la Administración de mi 
car "-o no se inspirará nunca sino en la 
obediencia más rígida de las disposiciones 
l e g i s l a b a s , y fi&ÍSti procurará conciliar 

sus penosas obligaciones con las que t ic-
non los contribuyentes de levantar las 
car - a s públicas; no dudando que J^ .s^sV. 
mos, comprendiendo el ineludible'debor 
de facilitar al Tesoro sus legítimos rendi
mientos, no darán lugar <*ñ su propio 
perjuicio á las imposiciones do recargos 
y demás procedimientos ejecutivos que 
contra los (pie resultaren morosos ordena 
la instrueeiou^irriba citada, mucho más 
cuando á virtud de este anuncio y de los 
edictos tpie con cinco días ñfi anticipa
ción han do fijarse en los pueblos irremi
siblemente por los Agentes de la recau
dación antes «le dar principio ácl la , t ie
nen tiempo suficiente para reunir los fon
dos necesarios con el objeto $e >a¡isláeer 
stis respectivas cuotas sin recargos de 
ninguna clase. 

Es ta Administración espera hoy mus 
(pie nunca del patriotismo y lealtad (pie 
distinguen á los Ayuntamientos y á t o 
llos los contribuyentes de los pueblos do 
esta provincia que, teniendo en conside
ración los grandes sacrificios que la pa 
tria tiene el derecho de exigir para el 
restablecimiento dé la paz pública, se 
apresurarán los primeros á influir para 
que los segundos satisfagan títuto las 
cuotas del corriente trimestre como los 
débitos que muchos adeudan todavía por 
contribuciones ordinarias y del emprés
tito de 175 millones de pesetas, á fin de 
que el Tesoro pueda hacer frente á las 
apremiantes atenciones que sobro él pe-

RELACIÓN de los Delegados subalternos y Cobradores auxiliares, con 
.. « A «MUAVIIÍHIIMÍ/ÍI i»ct/i» adscritos. ' ¡ñutidos á que respectivamente están adscritos. 

PA-VT1DOS. RELEGADOS SUBALTEUNOS. 
C0BnADfy;Es 

Alcalá t . . : 

Chinchón 

iltf «««•! muhtti f -rtiUlnq f 

Colmenar Viejo —1. ' Sección. 

Colmenar Viejo-2. 4 Sección, 

t). títfi'dio Marticorena. 

Cctafe 

D, Pablo Zav 
su representación Don 
Vicente Brull S

I) 

D. Sebastian Hernando 
.luán üutrey. 
.luán Caderas. 

\ José M.iria Valero. 
Victoriano CólWo. 

V Nicanor Martínez 
Manuel Domínguez. 
"Nicolás López.' 
Joaquín Yebra. 
Quintín Sánchez. 
Manuel Villachenou*. 
Mi» reclino Maroto. 

«niel Mercader. 

1). Santiago Blasco 

D. Casimiro Mor::ta 

Navalcarncro. 

san. 
Sin embargo, y como pordesgracia no 

faltan algunos contribuyentes que, olvi
dándose de los deberes que ¿es imponen 
las leyes, incurren en gravísima res 
ponsabilidad oponiendo resistencias ¡le
gítimas tanto para el pago de las cuotas 
corrientes como para hacer efectivos los 
débitos atrasados que adeudan á la Ha
cienda, de aquí que encargue nuevamen
te á los Alcaldes, (pie niegue á los Jueces 
municipales, que suplique á los Sres. J u e 
ces do primera instancia y á los Regis
tradores de la propiedad, que solicite de 
los Jefes de puesto 6 individuos de la 
Guardia civil, que presten respectiva
mente á' todos los Agentes de la recau
dación de los impuestos los auxilios más 
activos, enérgicos y eficaces, siempre que 
se hallen en armonía con la ley do 19 de 
Julio de 1869, 4a instrucción do W de 
Diciembre del mismo año, lo mismo que 
con las órdenes dictadas por los Ministe
rios de Gracia y Justicia y de Hacienda 
en 8 y 17 de Oetubro de 1870, que ha 
reproducido esta Administración en los 
Boletines O F I C I A L E S de 21 y 26de Agosto 
de 1873; debiendo atenerse los Jefes de 
puesto é individuos de la Guardia civil á 
las órdenes de 11 de Mayo de 1872 y de 
14 de Agosto de 1874, dictadas igual-
mQiite por el Ministerio de la Guerra. 

Finalmente, se encarga á los Agentes 
de la cobranza que de cualquiera resis
tencia con que tropezasen para el desem
peño de su cometido den conocimiento 
oficial, precisando el hecho, á la Delega
ción del Banco de España, á cuyas órde
nes sirven, á fin de que esta Administra
ción pueda adoptar las resoluciones que 
cada caso reclame," previniéndoles ade
más que todos los recargos que exijan 
han de consignarlos al dorso del recibo 
talonario, estampando el pueblo, la fe
cha, el mes y el año, y poniendo su 
firma. 

Madrid 16 de Abril de 1875.=E1 Jefe 
de la \dministracion económica, Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

San Martin de Valdciglcsias. 

Torre Ir.^u na 

Luciano Tova"; 
Ángel Blasco. 
Baltasar Gómez. 
Francisco Fcnienia. 
Francisco González. 
Serapio Martin. 

D. Juan Morata. 
Francisco Ramírez, 
Francisco González. 
Juan de la Cruz Garci¿. 
José María Saldias de ¿mis 

". D. Rafael Salgado. 
\ Gregorio Antón. 

D Vicente Brull ] Francisco de Paula Escala 
1 [ Raimundo Rodríguez. 

• D. Juan José Gracia. 
V Pedro A'icnza. 
} Cándido Bermej >. D. Eladio Moreno ¿ Dajáh» Ortega. 

/ Luis Clavo y Hernández. 
\ Pedro de Vera. 
/ D. Juan Pérez Vidamar. 
\ Manuel Velasen é lliruel». 

D JuanGiorfo < p c d r o López IV.vz. 
( Quintín Alonso. 
l D. Eduardo Sn«7. • 
\ Dionisio Juez curca . 

o ) José Peirano. ü . Mariano Sanz j J o s ¿ M a r i a L o b o . 

I Pedro Martin. 

D. Eduardo Sanz, Cobrador-Comisionado 
de apremio de Lozoyuela y su jurisdic
ción municipal. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de esta villa de fecha 
1 / de Abril del corriente año ha acorda
do proceder á ta venta de los bienes in
muebles embargados á los individuos que 
se hallan en descubierto de la contribu
ción territorial del año económico de 
1871 á 1872. En su consecuencia, el pri
mer remate tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales el dia 28 del corriente, de 
doce á dos de su mañana; cuyas fiucas,. 
con la tasación que se les ha dado á par
tir del liquido impouible con que figuran 
en el amillaramiento, son las siguientes: 

Elias Martin: una fanega de prado 
, en el término llamado Rodara, de caber 

seis celemines de segunda y seis idem de 
tercera: linda Saliente ("añada: Medio
día Isidoro Jiménez: Poniente el mismo, 
v \ <.rT • • Teresa Martin: líquido imponible 
75 pesetas, capitalizada en 2.">00. 

Rafael Martin: una tierra do lubor en 
Rodava, de caber seis celemines de terce
ra: linda Saliente Tomás Martin Benito; 
Mediodía nunun; Poniente Teresa Mar
tin, v Norte Isidoro Jiménez: líquido im
ponible 2 pesetas 87 cents. , capitalizada 
en 95 pesetas 66 cents. 

Natalia Sanz: una tierra en los Peda
zos, de caber seis celemines de segunda: 
linda Saliente Inocente del Pozo; Medio
día y Poniente, Felipe Sanz, y Norte 
Eustaquio Martin: liquido imponible 4 
pesetas 62 Cents., capitalizada en 154 pe
setas. 

Viuda de Fernando Rodríguez: una 
tierra en el Hoyo del Espino, de caber 
dos fanegas de tercera: linda Poniente 
herederos de Juan Moreno; Mediodía 
Evaristo Ramírez; Poniente cerro de la 
Dehesa, y Norte Evaristo Moreno: líqui
do imponible 15 pesetas 32 cents . capi
talizada en 510 pesetas 66 cents . 

Lo (pie se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento, como 
por 8i alguno quisiera interesarse, lo 
mismo qucni los deudores, quieivs pueden 
satisfacer sus cuotas y recargOÉ antes de 
verificarse dicho act</si quieren evitar la 

veuta; debiendo de advertir que tantol» 
posturas del primer remate como las Ü 
segundo, caso quo le hubiere, ge arrisa 
rán á lo que dispone el art. 43 del m 
decreto de 25 de Agosto de 1*7!. 

Lozoyuela 8 de Abril de 1875. 
brador-Comisionado, Eduardo Sanz. 

I). Eduardo Sanz, Cobrador-Comisión* 
do de apremios de la jurisdicción ms* 
cipal de esta villa de Venturada. 

Hago saber que por providenciada 
Sr. Juez municipal de fecha l.'de AbrilÜ 
corriente ano ha acordado proceder ¿li 
venta de los bienes inmuebles embffi 
dos á los individuos que se hallan on des
cubierto de la contribución territorial* 
año económico de 1871 á 1872. Kn* 
consecuencia el primer remate tendrábj 
gar en las Casas Consistoriales eldíi» 
de Abril del corrieute año, hora deuí° 
á dos de su tarde; cuyas fincas, tfo»'a!£ 
sacion que se les ha dado á partir dd % 
quido imponible, es como siguo. -

Número 1. Sandalio Alonso: una 
en el Chaparralillo, de caber m, u e ^/ 
media de tercera: linda Mediodía ywj 
da de dehesa Parda, y Norte calen» 
José de Frutes: líquido imponible^ 
i as 57 céntimos, capitalizada en • 

setas. 
Núm. 2. Aniceto Blanco: una*» 

sitio del Rodeo, de caber dos 
de tercera: linda Saliente y Medi^ 1 *^ 
Felipe San/, v Parra: Poniente A»TJ 
Hernanz, v Norte Nicasio .Martin, m-
imponible una peseta 50 céntimo-
talizada en 50 pesetas. i n 

Núm. 16. Mariano Gaspar: uu ^ 
al sitio do los Huertos, de caW ^ 
lemines de primera: linda »alie' ¡ B f l a* 
cisco Romanillos; Mediodía cau ^ 
va a Torrelaguna; Pouicute ^r^W 
maniego, y Norte el arroyo: UH 
ponihle 2» pesetas 25 céntimo» 
zada en '.("ó pesetas. ^a t ie"*-

Núm. 23. Lúeas M ° « ? : ? ? y d * S 
los Llanos, de caber una í $ S í » í S 
lemines de tprcora: linda ¿¡ac&Z 
facioCrespo i hereden* >?>le*¡ poiHj 
quo conduce a Nava la f cag^*^ 
Fausto (Jamo, y Norte M*** 
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•„ fíüzmmi líquido impOQihtaS pe 
W S ¿ n t i o i o i i . capitalizada en 191 pes-
•^fító cutimos. . 
" Segundo Madngano: una 

*\¡¡¡'el Zarzo, de caber un celemín de 
' • linda Saliciii.' herederos de Don 

SSÍalbuzman: Mediodía la Terrera; 
íicüte Viada de Marrón, y Norte vere-
J° ¡,'ja« ¿fías: liqindu imponible unape -

ía 23 cuntimos, capitalizada en 11 pe-
ftas 66 cuntimos. . 

Vúiu. 3 2 - Jerónimo Nieto: un huerto 
'la fílente del Cura, dé caber una cuar

tilla de primera: linda Modiqdía camiuo 
i1! Tórrelas:ona: Norte el arroyó; Saüen̂  
Jueajlejai 7 Nriente Celestino Roma
nillos: l/qnido imponible una peseta 2.5 
¿..íntimos, capitalizada en 41 pesetas 6b* 

S.mu 34. Miguel Prisas: una tierra 
¿ a Cuesta, de caber fanega y me-

( ¡, ton era: linda Mediodía Caña la 
de Dehesa Parda; Norte José de Frutogí 
\mdo imponible. 7 posnfas 5(1 cuntimos, 
capitalizada en 250 peseta». 
" jfóna. 61. Vicenta íl irnanz: unat ior-
nea Valido Martin, de seis celemines de • 
tercera: linda Saliente Lorenza Samante-

U no;lía herederos de Román de Yus-
¿5Poniente iNicasio Martin, y Norte ro-
paero del Vallejo: líquido imponible 2 
pesetas 50 céntimos, capitalizada en 83 
pesetas 32 cuntimos. 

Núm. 65. Podro Larrea; una viña en 
los Majuelos Nuevos, do caber de 11 
lemiaesde segunjdftJ liadí Saliente Aqui-
lino Ilornau: Mediodíaol arroyo; Poniente 
Tomás García. \ Norte Alfonso do la Mo
rena: líquido imponible 4 pesetas -¿~> cén-
timos. capitalizada en 141 pesetas 6b* 
con timos. 

07. Ildefonso Morena Blas: uua tierra 
(si Moláis do Allús. de cabor seis eclemi-
nes de s -nuda: linda Saliente licredcros 
dé D. .Joaquín (iuznian; Mediodía Tomás 
García, Poniente Ángel Revilla, y Nor
te Felipe Sauz y Parra: líquido imponi
ble 3 pesetas 75 céntimos, capitalizada 
en 125 pesetas. 

Núm. 8G. Manuel Pérez: una casa en 
-sia población, calle Real: linda derecha 
entrando terreno do Esteban de la More
na; izquierda Bernarda Alonso; espalda 
Clementa Martin (sus herederos), y frente 
dicho terreno: líquido imponible 27 pese
t a s capitalizada en 675. 

Núm. 10*2. Claudio Yuste: una tier
ra on el Rocinal, de caber ocho celemi
nes de primera: linda Saliente Antonio 
llorranz; Mediodía Herederos do Martin 
Mardones; Poniente Alfonso de la More
na, y Norte camino de la Callejuela: lí
quido imponible 7 pesetas 75 céntimos, 
capitalizada en 258 posetas 33 céutimos. 

Lo que se anuncia, al público tanto 
para que le sirva de conocimiento, como 

para si a lguno quisiera interesarse, y así 
bien de los deudores, quienes pueden sa
tisfacer sus CUOTAS v costas antes do ve-
rilic.arso dicho acto si quieren evitar la 
venta; deijien'db de advertir que tanto las 
posturas del primer remate como Las del 
seuundo, caso de que hubiere LIILVAR a él. 
se arreglaran a lo que dispone O| : i P t . 43 
del RoaJdecróto'dc25de Lgosto delíftí. 

Venturada 9 de Abril de 1K75 .=E1 
Cobrador-Comisionado, Eduardo Sauz 

Ailiuinis!ración Central. 
Dirección general de Rentas 

Estancadas. 

Pliego de condiciones bajo las cuales lu Ha
cienda pública contrata la adquisición de 
1.800.000 kilogramos de tabaco en hoja 
boliche de Puerto .Rico, de las clases co
nocidas con las letras Ü I . . Lt.» i'.. 
S. y 1 1 . 

0ia y hora en que debe celebrarse el remate .—Canti 

dad y c lase de tabacos q u e se contrata.—Proporcione» 

en que debe entregarse.—Calidad y circunstancias 

que debe tener.—Kuocas de su entrega y duración 

del s e r v i c i o . 

1 . a E l dia 25 de Mayo de 1875, de una 
y media á dos de la tarde, se procederá 

á contratar en subasta pública la adqui
sición .1c 1 . 8 0 0 . k i l o g r a m o s de tabaco 
boliche de Puerto-Rico en las clases y 
proporciones qu»> se detallan on la condi
ción s iguiente: 

Las clases de tabaco boliche de 
Puerto-Rico que se contratan han de ser 
de las conocidas por las letras Af., L>, 
C. <S\ y B., y en las proporciones respec
tivas de un 10 por 100 en la primera, un 
35 por loo en la segunda, otro 35 por 100 
en la tercera, un 15 por 100 en la cuarta 
y un 5 por 1<>() en la quinta. 

3 / Para que los tabacos de que se 
t ra ta puedan ser admitidos por las Fá
bricas á que se destinan, además de pro
ceder do la isla de Puerto-Rico y corres
ponder á las clases que se dejan indita-
das, han de ser de hoja fresca, sana y de 
poca vena, y de las cosechas de 187o-76 
y 77: venir directamente de la expresada 
isla, excepto on los casos que determina 
la condición 33. y hallarse los tercios en
vasados eu fardos ó pacas á la costumbre 
de aquel mercado, cuyos euvases queda
rán á beneficio le la Hacienda. 

A • Los 1.800.000 kilogramos del t a 
baco boliche deque se deja hechameucion 
ytsé contratan, se entregarán por el que 
resulte rematante en las Fábricas que la' 
Dirección general de Rentas Estancadas 
en su «lia determinará, y en las fechas y 
cantidades siguientes: 

Primera consignación. 

FECHAS DE LAS ENTREGAS. 

Segunda consignación. 

Tercera consignación.. 

C t t a r U consignación. 

asignación. 

Desde 1.* de Agosto á 1.' de Setiembre de 1875.. 
Desde 1 / de Setiembre á l.* de Octubre de i d . . . 
Desde 1.* de Octubre á 1.* de Noviembre de i d . . 
Desde 1 / de Noviembre á 1.* de Diciembre de id 
Desde 1.* de Diciembre á 1." de Enero de 187G... 

Desde 1.' de Enero á 1.' de Febrero de 1876 . . . 
Desde l.' de Febrero á 1.* de Marzo de id 
Desde 1.* de Marzo á 1 / de Abril de id 
Desde 1 / de Abril á l.' de Mayo de id 
Desde 1.° de Mayo á l . ' de Junio de id 
Desde 1 / de Junio á l'.' de Julio de id 

Desde 1 / de Julio á l.* de Agosto de 1876 
Desde 1.* de Agosto á 1.' de Setiembre de id 
Desde 1/ de Setiembre á 1.* de Octubre de i d . . . 
Desde l.° de Octubre á 1 / de Noviembre de id 
Desde 1.* de Noviembre á l." de Diciembre de id 
Desde 1.' de Diciembre á 1.* de Enero de IS77.. 

Desde 1.' de Enero á l . ' de Febrero de 1877.. . 
Desde 1 / de Febrero á 1.* de Marzo de id 
Desde 1.* de Marzo á l.* de Abril de id 
Desde 1.° de Abril á l.' de Mayo de id 
Desde 1.* de Mayo á 1.* de Junio de id 
Desde 1.* de Junio á 1.° de Julio de id 

Desde 1.* de Julio á 1.° de Agosto de 1877 
Desde t.* de Agosto á 1.* de Setiembre de i d . . . . 
Desde 1.' de Setiembre á t.' de Octubre de i d . . . 
Desde l.* de Octubre á 1.* de Noviembre de i d . . 
Desde 1.* de Noviembre á I." de Diciembre de id 
Desde 1 / de Diciembre á 1.* de Enero de 1S78... 

tktas entregas se harán proporcional-
JJte en los mencionados cstablccimien-
g con arreglo á la cantidad que á cada 
*?? señale dicha Dirección general, cuya 
™ r i podrá variar esta con la anticipa
r a necesaria siempre que lo considere 
^ j n i e m e a l servicio. 
W i duración de este contrato será 

tres años económicos de 75 á 76, 
- i 78; pero las Fábricas ttO 

¿jj** admitir á reconocimiento ni lalVi-
t ^ ¡ ¡ l o autorizará c\ de ninguna par-
^ustft presentada por el contra-
típ-Jy c °n cargo v cuento ~ 
janear».— -

CLASES Y CANTIDADES. 

31, y cuando por otras causas la Direc
ción general de Rentas Estancadas Con
sidere necesario é indispensable su próro-
ga, que no podrá exceder de 60 dias en 
todas ocasiones, y previa la instrucción 
de un expediente especial. 
Dónde y ante quién ba de celebrarse la subas ta .— 
y n é circunstancias lian de concurrir en los l id iadores , 

y ron qué formalidades debe verificarse el acto. 

0. f t La subasta á que se refiere la con
dición 1. a de este pl iego tendrá lugar en 
la Dirección general de Rentas Es tanca-
das ante él Excmo. Sr. Director de la 
misma y el l imo. Sr. Asesor general del 
Ministerio de Hacienda, asociados de los 
Jefefl dé Administración del propio centro 
ycon asistencia de un Notario público que 
levantará y protocolizará el acta , libran-

M . lié C . S. B . TOTAL. 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

25.200 
25 200 
25 200 
25.200 
25.200 

25.200 
25.200 
25 200 
25.200 
25.200 

Í0 800 
10.800 
10 800 
ÍO.SÓO 
10.800 

3.600 
3 600 
3.600 
3.600 
3 600 

72.000 
72.000 
72.000 
72.000 
72.000 

36.000 126.000 126.000 54.000 18.000 360.000 

6.000 
6 000 
6 000 
6 nOO 
6.000 
6.000 

21 000 
21.000 
21.000 
21.000 
21 000 
21 000 

21 000 
21.000 
21 000 
21 000 
21.000 
21 000 

9.000 
9.000 
9 000 
9 000 
9.000 
9.000 

3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3 000 
3.000 

60 000 
(Jo 000 
60 000 
60 000 
60 . (00 
60.000 

36.000 126.000 126.000 54.000 18 000 360.000 

6.000 
(i. 000 
6 000 
6] 000 
6.000 
6 000 

21.000 
21.000 
21.000* 
21.000 
21.000 
21.000 

21.000 
21.000 
21.000 
21.000 
21 000 
21.000 

9.008 
9 000 
9 .000 
9.000 
9.000 
9 .000 

3.000 
3 000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 

60 000 
60 000 
60.000 
60.000 
60.000 
60.000 

36.000 126.000 120.000 54.000 18.000 360 000 

6 000 
6 000 
6.000 
6 dOO 
6,000 
6 000 

21.000 
21 000 
21.000 
21.00(1 
21.000 
21.000 

21 000 
21 000 
21.000 
21.000 
21 Ooo 

• 21.000 

9.000 
9.000 
9.000 
9 000 
9 000 
9 000 

3 000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 

60 0()() 
60 000 
60.000 
60-. 000 
60 000 
60.000 

36 ooo ,126.000 120 000 54.000 ' 18.000 360.000 

6 000 
6.000 
0 000 
6 000 
6.000 
6.000 

21 000 
21.000 
21.000 
21.000 
21.00(1 
21:00(1 

21 0(io 
21.000 
21 000 
21 000 
21.000 
21.000 

9.000 
9 000 
9.000 
9.000 
M. ooo 
9 000 

3 000 
3 000 
3 000 
3.000 
3.000 
8 000 

60.000 
60.000 
60 000 
60.000 
60.000 
60.000 

36 000 126.000 126.000 i 54.000 . 18 000 360 000 

do^testimonio de ella, que entregará en la 
misma Dirección para unirla al expe
diente. 

7.* Para poder tomar parte en esta 
licita cion se naco preciso que los propo-
nentes sean españoles, se hallen en el 
pleno ejercicio de sus derechos civiles y 
que paguen contribución, acreditándose 
esto con los recibos de los dos trimestres 
inmediatamente anteriores al acto, que 
acó mpañarán. También podrán presentar
se a licitar los extranjeros, siempre ouc 
las proposiciones que hagan so hallen 
garant idas con la firma de un español que 
re una las indicadas circunstancias. 

8. a Al darse principio ¡i |g subasta, el 
E x c m o . Sr. Ministro de Hacienda remi
tirá al Director general en un pliego cer

rado el tipo que ha de servir de base para 
el remate, v que como precio máximo 
abonara la Hacienda por cada kilogramo 
de tabaco (pie se contrata. 

0 . a Los licitadores que hayan concur
rido y deseen tomar parte en la subasta 
entregarán en pliegos cerrados y rubri
cadas las proposiciones que hicieren, las 
cuales serán recibidas por el Director g e 
neral. Presidente del acto, quien las mi • 
morará por el orden de su presentación 
para ser después abiertas por esto mismo 
orden á presencia de todos los concur
rentes. 

Bajo ningún concepto podrán ser re
tiradas las proposiciones una vez presen
tadas, ni se admitirá otra a l - n u a después 
de las dos de la tarde en punto del reloj 
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oficial situado eu el Ministerio do la Go
bernación. 

10. Para que las proposiciones het.-has 
or los lieitadores sean válidas y surtan 
os efectos que eu derecho corresponde, 
han de estar, primero, redactadas cotí ar
reglo al adjunto modela Begundoj Buscri-
tas [>or uu español ó extranjero, siempre 
que so hallen en el caso que determina la 
condición 7 . n : tercero, expresar el precio 
en letra tan sol<> :¡ pesetas y cént imos de 
pesft:i. sin agregar ninguna condieion 
eventual: cuarto, que vayan acompaña
das de la carta de pago que acredite el 
previo depósito do garantía que ha del/i
do hacerse en cumplimiento dfl lo que 
dispono la condición 14; y quinto, de la 
cédu^la do vecindad del proponente. 

11. Llegada que sea la hora de dar 
por terminada la rece])cion de pliegos, el 
Sr. Director, ó quien presidiendo el acto 
haga sus veces, los pasara al Notario que 
se halle presento, para que en altavoz y 
por el orden que hubiesen sido presenta
dos los lea á lin do enterar á todos los 
concurrentes y tomar nota de su conte
nido. 

Resuelto por la Jun ta lo que corres 
ponda respecto á la validez ó uulidad de 
las proposiciones presentadas, si hubiera 
surgido alguna dificultad, se procederá 
acto seguido á abrir el pliego que con
tenga el precio máximo fijado por el Kx-
celentísimo Sr. Ministro de Hacienda, 
publicándolo el Sr. Director general ó el 
que presida el acto, el cual en su vista 
declarará si há lugar á adjudicar el ser
vicio, ó si por ser los precios de las pro
posiciones más elevados que el lijado por 
el Gobierno, debe aplazarse la adjudica
ción, dando á este en uno y otro caso 
conocimiento de lo ocurrido para resolver 
lo que proceda. 

12. Si resultasen proposiciones admi
sibles por estar dentro del tipo fijado por 
el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, se 
adjudicará el servicio al mejor postor, 

Sero con la calidad y á reserva de que no 
a de tener efecto ni valor alguno dicha 

adjudicación hasta que esta sea aprobada 
por Real orden; empero, como pueda dar
se el caso de que entre las proposiciones 
admisibles que mejoren el tipo del Go
bierno, resulten dos ó más ¡guales, se ad
mitirán á los firmantes de las mismas 
pujas á la llana por espacio de un cuarto 
de hora, adjudicándose el contrato bajo 
las bases arriba indicadas al proponente 
más ventajoso que resulte al concluir di
cho espacio de tiempo: y si durante él no 
mejoran ninguna de las dos ó más pro
posiciones, la adjudicación se hará á la 
que tenga número preferente de presen
tación. 

Para que pueda haber lugar á lo ante
riormente expuesto, dadas las circuns
tancias que se fijan, tendrán derecho los 
interesados, si no asisten al acto, á ser 
representados por otra persona que, sien
do español, se halle en debida forma au
torizado, mediante poder que, examinado 
en el momento de su presentación por 
el limo. Sr. Asesor general, declarará sor 
ó no bastante. 

13. Si no se presentase ninguna pro
posición, no se abrirá el pliego de precio 
del Gobierno, y en tal forma será devncl-
to al Excmo. Sr. Ministro por el Director, 
Presidente de la subasta, manifestándole 
mediante exposición del propio Sr. Direc
tor, el hecho del resultado negativo de 
la misma. 

Importe de los depósitos »!»• ¡jíranlia previos y 
v o s , y valores admisibles para los misil 

14. Kl depósito de garantía que con 
la calidad de previo para licitar debe 
constituir el interesado, á que se refiere 
la prevención 4. ' de la condición 10, con
sistirá en 125.000 pesetas, y el que lia dé 
servir de fianza definitiva para responder 
del más exacto cumplimiento del servicio 
será el 6 por 100 del importe total que 
sume el valor del tabaco que se contrate 

La cantidad que esta represente, así 
como las 12Ó.000 pesetas del depósito 
previo, deberá ingresar en la Caja gene
ral de Depósitos. 

Dichas garantían, constituidas como 
depósito previo y fianza definitiva, po 
drán hacerse en metálico ó sus equiva 
leutes en las clases de valores que para 
este objeto son admisibles, conforme á lo 

terminantemente dispuesto en la Real 
orden do ó de Julio de lSf>7 y demás dis 
posiciones vigentes. 

Obligacioucs del i-oiilnUisla anteriores á la realización 
del s erv ic io . 

15. Aprobado que sea el remate, se 
C0muuicar;t al interosado para que este 
afiance el mas exacto cumplimiento del 
mismo con la cantidad que determina la 
condición ¡interior, la cual doliera ser 
constituida en la Caja general de Depósi
tos, dentro de los ocho días s iguientes á 
la fecha en que se le haga saber la adju
dicación. 

1(5. En el plazo también de 15 dias, 
contados desde la fecha en que se comu
nique al interesado la adjudicación del 
referido servicio, otorgará este la corres
pondiente escritura pública, cuyos gastos 
y el de sus cuatro copias serán de su 
cuenta, así como todos los que se ofrecie
sen con este motivo. 

Si en los plazos de ocho y 15 dias res
pectivamente arriba señalados no hiciese 
el rematante el depósito, ó dejase de otor
gar la correspondiente escritura como 
queda provenido, perderá la cantidad que 
depositó para licitar, y se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo: 
produciendo esta declaración los efectos 
que so expresan en el art . 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 18.72. 

Reconocimiento del tabaco.—Personas que lian de 
componer la Junta pan» verificarlo y recibirlo, y for
malidades á fjuc deben atemperarse, tanto en íos pri

meros como en los s egundos reconocimientos. 

17. Presentado el tabaco en las Fá
bricas, cumpliendo lo que determina la 
condición 4,.". se procederá á su reconoci
miento, previa la autorización de la Di
rección general de Rentas Estacadas. 

Estas operaciones tendrá lugar ante 
la Junta , que se compondrá: 

1.° Del Jefe económico de la provin-

definitl-
mismos 

cía. 
2.° 

brica. 
3.° 
4.° 

Del Administrador Jefe de la Fá -

Del Contador de la misma. 
De los Inspectores de Jabores. 

o." Del contratista ó su representante. 
Y 6.° Del Notario que asista al acto. 

Para que la reunión de la expresada 
Junta tenga lugar, los Administradores 
Jefes de las fábricas cuidarán do dar avi
so con 24 horas de anticipación cuando 
menos á los respectivos Joles económicos 
del dia y hora en que haya de verificarse 
el reconocimiento á fin de que asistan á 
la que se señale; pero, en el caso do que 
no compareciesen ni fuese persona algu
na en su representación, no dejará por 
esto de principiar el acto á la que previa
mente se hubiese fijado. 

El Jefe económico, como Presidente, 
podrá conferir su representación á uu fun
cionario público cuya categoría sea igual 
ó superior á la del Jefe de la Fábrica res
pectiva. Kn la de Gijon podrá represen
tarle el Alcalde de la localidad. 

Los Administradores Jefes de las fá
bricas y los Inspectores de labores, como 
periciales, practicarán necesariamente el 
reconocimiento del tabaco, siendo res
ponsables de su clasificación y aplicación. 

Los Contadores asumirán la responsa
bilidad de los perjuicios que puedan ir
rogarse á la Hacienda, si advirtiendo a l 
gún defecto en los expresados tabacos no 
protestasen en el acto y dejasen de dar in
mediatamente cuenta á la Dirección ge 
neral de lientas Estancadas. 

1S. Este reconocimiento, como prime
ro, se practicará en la forma siguiente: 

Touos los tercios que sean objeto de 
una entrega se numerarán correlativa
mente, y de cada uno de ellos se extrae
rá el número de manojos que se conside
re necesario para juzgar con acierto del 
estado y condiciones del artículo. 

Para que los tabacos que son objeto 
de e¿te contrato puedau ser admitidos, 
adornas de corresponder á las clases que 
expresa la condición 1.', deben toncr 
todas las cualidades y circunstancias que 
determina la 3 . ' >Si diclio tabaco resultare 
con estas condiciones, se declarará admi
sible por los peritos reconocedores en la 
clase áque cada tercio corresponda, y en 
caso contrario se considera desecha do. 
Cuando apareciese algún tercio que hay?) 
sufrido avería por contacto del agua de 
mar ó deterioro de los envases con mo-

tivo de la conducción, se extraerá La 
parte dañada, procediendo á la clasiliea-
cion del resto de los manojos, con los 
cuales se volverá a formar el tercio; pero 
sin que por esto se entienda que directa 
ni indirectamente se autoriza el escogido. 

I(.). Los segundos reconocimientos, 
cuando tengan lugar y hayan sido acor
dados por la Dirección general de Ren
tas Estancadas, previo el nombramiento 
de la persona ó personas que han de 
practicarlo, se verificarán en la forma si
guiente: 

Como este acto no tiene más objeto 
que dejar al constratista al abrigo de 
una equivocación ó falta del déte ni d o 
examen con que han debido reconocerse 
los tercios en preservación de los dere
chos que le atribuyo esto pliego, deberá 
precederse á él de una manera solemne y 
circunstanciada, asistiendo, no sólo el 
funcionario ó funcionarios que haya nom
brado la Dirección, con el contratista ó 
su representante, sino los empleados de 
la fábrica y el Notario que asistieron al 
anterior ó suscribieron al acta. 

Reunidos todos en el sitio donde se 
encuentren I03 tercios, y dáudose á co
nocer el encargado ó encargados de prac
ticar la operación, el Notario leerá el 
acta, y en el mismo orden correlativo que 
fueron desochados, haciendo mención de 
las causas que motivaron su desfavorable 
calificación, serán de nuevo examinados 
y abierta discusión entre el nuevo ó 
nuevos reconocedores y los que primera
mente lo hubiesen verificado, se consig
nará en el acta si hubo conformidad de 
parecer, y en caso contrario las razones 
que so expusieron bulto por bulto por una 
y otra parte. 

20 Considerándose dicho acto de se 
gundo reconocimiento como definitivo y 
sin ulterior recurso, se reserva uo obs
tante á los primeros reconocedores ó fun
cionarios de la fábrica el derecho para 
sostener, si lo creen procedente, su pri
mera calificación, recurriendo directa
mente y en alzada al Excmo. Sr. Minis 
tro de Hacienda, quien previa la instruQ-
cion de las oportunas diligencias resol
verá lo que en justicia proceda. 

('orno este incidente ha de ser ajeno 
á la intervención quo hasta entonces ha 
tenido el contratista, para quien, como 
queda dicho, causará estado la califica
ción dada á los tabacos en los segundos 

considerándose que la acepta en 
partes. 

Los Administradores Jefes (\\S!y 

que so copie la precitada acta de 
cimiento cu el libro que á este fu 5?' 4-
llevarse eu la fábrica, fijando 
firma, asi como el Contador .'. p , , / v 

r , . s , en señal de conformidad. 

Obligaciones y derechos <me c o r r u p , , , , ^ 
contratista durante la sustancia» iou j j j ^ * 

'¿•l Será obligación del 

reconocimientos, los empleados ó perso
nas que practiquen estos serán única y 
exclusivamente responsables de los daños 
y perjuicios que por tal concepto puedan 
irrogarse al Tesoro. 

21 . De los tercios que sean declara
dos admisibles por los funcionarios res
ponsables, siempre que haya conformidad 
por parte del contratista en la aprecia
ción de su clase y condiciones, se prac
ticará seguidamente, tauto en el primero 
como en el segundo reconocimiento, el 
peso bruto y destaro de los mismos para 
deducir el peso limpio de cada uno. 

En los que sean calificados inadmisi
bles, aunque de ello proteste el contratis
ta, no se sujetarán á la operación del des
taro, practicándose solamente el peso 
bruto de ellos. 

En los destaros se procederá por suer
te, tomando á este fin un tercio por cada 
10 de los que deban destararse. El tipo 
que resulte será el-regulador para los 
demás. 

22. Cuando las operaciones del reco
nocimiento á que se refieren las condi
ciones anteriores durasen más de uu dia, 
se abrirá un pliego de diligencias, en el 
que se hará constar el resultado de las 
ejecutadas en el mismo. 

Terminado tpie sea el reconocimiento 
de la partida de tabaco preseutada por el 
contratista, se extenderá por el Notario 
la correspondiente acta detallada, que 
firmarán los concurrentes, en cuyo do-
CUmonto se harán constar do una manera 
precisa, clara y terminante las causas ó 
motivos en que apoyen su calificación los 
funcionarios que lo practicaron, con se
paración por supuesto de cada uno de 
aquellos tercios en que no hubiera pres
tado su conformidad el contratista, sin 
que esto releve al mismo de la obligación 
do firmar el anta, quo en caso do no veri
ficarlo no tendrá derecho ni facultad á 
interponer reclamación alguna sobre olla, 

además de la entrega de loa t u * * » 
rama que determina la condicio, j C a , í 
tisfaccr de su cuenta eu la i s l a ,i ¿*> *i-
Rico los derechos de exportación ^ 
los mismos se hallasen estabW ( ? U e ^ 
establezcan antes ó después de i • * 
en que se celebre la subasta ^ » 

lencionado contratista a* 
presentar con cada c a r i r a 1 * 

en la fabrica destinaría uu certific^}^ 
da aduana de origen para acreV 
procedencia de los tabacos que con» * 
Si no presentase este documento"' 
reconocerá dicho tabaco; pero ( , U ( > ¡ . ' s ' 
suspenso la expedición del certificad?? 
lo que resulte admisible hasta qu e «íi? 
tratista llene aquel requisito. 

Los gastos que se originen en foca, 
ga, descarga y definitiva localización Al 
expresado articulo hasta verificarseéZ 
conocimiento, peso y recibo en la¡ 
cas, serán también de cuenta del reaí 
taute, así como ei pago de los almacén 
si en dichos establecimientos n o h a S 
local desocupado para su provisional dt-
pósito. 

24. Será también obligación del pro. 
pió contratista, además de satisfacer i 
medio por 100 que por razón del subsidñ 
industrial determina el núm. 3.° de la t». 
rifa 2 / , bajo el epígrafe «¿siento» t 
arrendamientos,» del reglamenta 
de Mayo de 1873. exportar al extr 
en el improrogable término de dos man 
desde que las fábricas le comuniquen i 
acuerdo definitivo de la superioridad. m 
sólo los tercios, sino también la bojí 
suelta que fuese declarada inadmisible. 
Trascurrido aquel plazo sin verificar 1» 
exportación, las fábricas procederán I 
ponerlo bajo su más estrecha responso • 
lidad eu conocimiento de la Dirccé» 
para que este centro disponga inmediato-
mente la quema del tabaco con las for> 
malidades de instrucción. 

Si verifica el coutratista, como 
obligado, la exportación al extranjero^ 
Tabaco antedicno, no podrá conducirlo* 
ninguno de los puertos que como ti» 
existen en la*Península, y justificará nfr 
cosariamente la llegada al punto de* 
destino con certificación del Cónsul ea* 
ñol, que acredite el desembarque del ge
nero, con expresión del número, clase* 
bultos y donde hubiese extraído el tattg 
dentro del plazo que prudentementedfí» 
el Jefe de la misma designarle, w DO* 
hiciere, ó haciéndolo resultasen diierw-
cias entre las guias ó cautidad 
da y las certificaciones de desemoarqj 
se instruirá expediente en 8 V ® n ^ | í > , 
de las causas quo lo motivaran; y • I 
cediese se exigirá al contratista et .re 
de las faltas al r e s p e c t e . d e l j g J J , 
tuviere en estanco el tabaco 
superior. . . J¡ 

Sólo se eximirá el contratista 
cuando justi responsabilidad 

arreglo al Código de Comercio Y <yr 
disposiciones vigentes, que la falta o £ 
ferencia procede de haber sufrido 
que conductor avería gruesa, nattHWj¡ 
incendio, apresamiento ú otro riesgo sv 
rítimo análogo. > e í 4 i 

25. Tendrá derecho el contras» 
creyese que en las fábricas y da 
los funcionarios responsables e n l 0 > ^ 
nocim ¡cutos no habia presidido 
equitativo criterio con que la f^zT* 
cion pública debe obrar en toaos ¡» ^ 
tos, como fiel v exacta compudof» ^ 

todos - jj¡ 
íra^.ji 

lio» y » n,jy 

preceptos legales y de los. c 
solemne y previamente dolmen in f ^. 

ciónos estipuladas. V'^\J^-

e r a d o s " t a b a e o s . y esta l o ¿ 

tal.aeos que á su juicio 4 Ü WTj: ciisí 
ciónos estipuladas, P a r a , 5 $st$ 
Dirección general 

' i c n t o d e ^ » dentro del plazo 
un Betrundo recouocim 

encuentra para ello mírito* 
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¡empredeeuontay car-

5 o u c » t ¿ ^ t a d o ( 1 „ e ofrezca. : i>i - í j : ;'-i l d u d o q> 1 0 " ' r ezea . 
d ^ ' ^ í t i l t a d u igualmente 
caf» Queda tac r , , , | : n n a i 

el 
innur y 

«haco a Q u i" " v 

Saínente consignada I r . . 
•¡rásente en ia distribución mensual\lo 
¡Jioá que. corresponda. 

Si después de cubierto este requisito 
u«rs! no se hiciese el pago por cualquier 
2 » ó motivo, y el contratista lo hobie-
£ reclamado de la Dirección general de 
gAirfas Estancadas, tendrá derecho hasta 
w » ; p.>r l'M» de ínteres anual, que empe-

-*ngarse al día siguiente de la J S m del mes en que se debió ve-
3E,. v cesará el mismo día en que se jifi'*ar.. 
efectué-También podrá el contratjsta^solici-
^ j S o T S r . ^ n i s t r o do Hacien-
•;• • d-d em i ra to ruando ios 
Í ^ S í e s e n dos meses de demora y 
Ktidad que se le adeudase excediera 
l «wOOO pesetas, siempro que hubiese 
í^mjido su abono y no se lo hubiese 

27. Tendrá asimismo derecho el con-1 
^ t i « f a a ser relevado del pago de la 
noita establecida en el párrafo primero 
¡t la condición 30 cuando justificase por 
l \¡o conocimientos de embarque ó 
«rtificacion de la Aduana de origen que 
kiüoésaa para atender al pumplimién-

coútrato se hubieren expedido en 
femó hábil para traer á la Península 
^cantidades de tabaco que representan 
la'wisieuacioues contenidas en la con-
liieiTB 4.: poro será necesario que antes 
hiva liecho efectiva esta responsabiü-

i quo por ello deje la Administra
ción do hacer uso, s i lo estima conve

le »1 servicio, de las facultades que 
•eiweruen la propia condición. 

i'.l rofe-rido contratista se considerará 
¿xento de toda responsabilidad é indem-
niacion al Estado por el retraso en ha

l a g a s cuando el buque con
ductor hubiere sufrido avería gruesa, 
aaafragio. incendio, apresamiento ú otro 
W«o procedente de fuerza mayor insu-
PWble y justificado con arreglo al Có
modo Comercio; entendiéndose sin em-
"^Q aquella .concesión en tanto cuanto 
no f • oponga á lo preceptuado en la con-
T}?n 30> y que dentro del mes, desde 
•««en que se hallen fechados los co-
mmitjntosdo embarque ó eertificacio-

'laAduana de origen, sean p rc -
por el contratista mediante 

Tajcia a la Dirección general de Rcn-
ijstancadas en solicitud de espera 

r ^ u entrega de los tabacos que hu-
•níndo tal avería, ó quo así so 

^ ^ r la tardanza en el arribo del 
J J " conductor,.fundándose en todo 

-a la* causas ó 
^ e x p u e s t a s . 

razones anterior-

C f e P ° d , r í ^udi r de 
obligación do la Hacienda 

^ « N s e f l i l » " 1 t u n T r a t i s t a en las 
• - vi! : ; " '*•;" «••».VI¡C¡»IIP.< 

^ M u r " f r - l G t e r m i n a i 1 y ™ las 
i . ! , . . 1

, P - S ' ^ ' W 1.800.000 

* * * * * ' Q u e L$*¡° >; C 0 Q las cir-
fijy35' S cláusulas 

^ ? " ^ o u e , ( l ° l í * * • « -IgJ0, y sera tim& e d a r . 8 0 l f ! m n e i n e n t e 

3 & n t « u d é l a m 1 a c e r P ° r l * Tcso-

8 0 1 0 Para nombrar el 

recib manera 
! c al contrat ista eri la 

funcionario <> funcionarios que crea con-
venimite para verificar on la forma que se 
rleja establéenlo los segundos reconoci
mientos, sino para disponer que á bis pri
meros asistan otros ron voto ó sin él, ade 
más de los designados en la condición 17; 
reservándole sin perjuicio de que haga ó 
no u-íode este dereCnOj la facultad de or
denar le sean rcmitiihis muestras de los 
tercios con cuya clasificación no se haya 
conformado el contratista, siempre que 
no exceda el ¡ M ñero de ellos del 10 por 
100 de los á que se refiera la operación de 
que procedan, siendo el gasto de la reme
sa de cuenta de dicho contratista. 

La propia Dir •ecion general de Reu
mas Estancadas podrá también antes de 
dispensar su aprobación á las actas el 
comprobar el resultado de los primeros 
reconocimientos practicados en las Fá
bricas, nombrando el funcionario ó fun
cionarios que estime conveniente. A estos 
actos do comprobación que en tai sentido 
se practiquen asistirán los empleados que 
hubiesen ejecutado el reconocimiento, y 
además el contratista ó su representante. 

La Diroceiou, en vista de las noticias 
á informes que aquellos delegados le fa
ciliten, adoptará acerca de los expresado^ 
reconocí mientos las disposiciones que con
sidere oportunas, sometiéndose á ellas, 
así el contratista como los empleados de 
la Fábrica, quienes por ningún concepto 
tendrán derecho á hacer prot -4a alguna, 

,así como tampoco el expresado contratis
ta á reclamar acerca de las diferencias 
que en su juicio pudieran aparecer con 
relación al anterior acto do reconoci
miento. 

30 . Si el contratista no entrega el t a 
baco boliche que se obligó á acopiar y en 
•las épocas establecidas, pagará en efec
tivo á la Hacienda como multa que la 
Dirección general de Rentas Estancadas 
queda facultada para imponerle guberna
tivamente, el 20 por 100 del valor según 
contrata del tabaco que haya debido pre
sentar y no hubiera presentado. 

La Hacienda además, cuando ta l fal
ta ocurriese, tendrá derecho á disponer 
se traslade de cuenta y cargo, y bajo la 
responsabilidad y riesgo del contratista, 
de unas á otras Fábricas la cantidad de 
tabaco en rama que sea necesaria para 
que por su culpa no se detengan las la
bores de los respectivos establecimientos; 
debiendo pagar todos los gastos y per
juicios que con este motivo puedan origi
narse á la Renta. 

Tendrá igualmente la Hacienda, si lo 
anteriormente expuesto no fuese bastan
te , derecho á comprar ó adquirir de cuen
ta del mencionado contratista, en los 
mercados de origen ó en los de Europa, 
el número de kilogramos do la clase que 
se contrata que fuera menester para com
pletar los descubiertos, siendo de cargo 
de dicho interesado todos los desembolsos 
que se hiciesen, incluso el aumento de 
precio con relación al de contrata, el se
guro marítimo y cuantos perjuicios por 
tal concepto se originen. 

La fínica formalidad que precederá 
para la adquisición de los tabacos que 
sea necesario reponer en las Fábricas, 
será darle el oportuno aviso al contratis
ta para que por sí ó por los delegados 
que nombrare acompañen á los comisio
nados del Gobierno encargados de efec
tuar las compras on los referidos merca
dos de Europa ó América: y si no quisiera 
asistir ni nombrar quién le represente, 
pasará por la cuenta justificada que le 
presente la Administración, visada por 
los respectivos Cónsules, sin otros requi-
tos. 

Si la perentoria necesidad do los tal le
res no diese tiempo para trasladar el 
tabaco necesario de unas á otras fábricas, 
y mucho menos para adquirirlo de su 
(menta en los mercados de origen ó de 
Europa, la Dirección general de Rentas 
Estancadas quoda autorizada para dispo
ner la subrogación que demanden las 
labores con otra clase de Im.ja; ]>ero la 
falta do la diferencia que resulte entre el 
valor de la hoja subrogada y dé la subro
gante , Cuando fuese mayor con n n w l o 
al precio respectivo á que por contrata se 
pague, s-rá tté cuenta del contratista, sin 
que t mga derecho alguno á reclamar la 
diferencia de precio on el caso de que la 

subrogación se haga .con tabaco de m e 
nos valor al subrogado. 

Si el mencionado contratista uo hicie
se efectivas las rfespAmsáoilidádca que se 
le impongan en él término preciso de un 
raes desde que á ello se le requiera, se 
tomará de su fianza la cantidad necesaria, 
que aquel repondrá dentro de bis lo dias 
siguientes; y si no ló hiciese. s<- procede
rá contra el mismo por la via de ¡r, remio 
con arreglo á lo dispuesto en la ley pro
visional do Administración y Contal ! 
de la Hacienda pública,., 

Si el contratista, por cualquier razón, 
causa Ó pretexto, dejase de cumplir ó 
abandona-e el servicio sin ríÉÍbér termina
do su compromiso, la Administración lo 
continuará'por cuenta y a perjuicio del 
mismo contratista hasta que se encargue 
otra persona en virtud de nueva subasta, 
é igualmente si en esta no se presenta 
proposición adursible. 

Tanto los gastos quo por ello se origi
nen, como la diferencia del precio.á que 
se adquiera el tabaco antes de celebrarse 
la indicada subasta y del en (pie se con-
trat.- bn la nue\:i, se cubrirá con la. iian/.a 
y la suma total que on venta produzcan 
los bienes que se embarguen al mencio
nado contratista, único responsable: todo 
lo quo se practicará en el cumplimiento 
y con suj"e';on á lo prescrito en ol art . 19 
de la Real instrucción de lo de Setiembre 
de 18.VJ y posteriores disposiciones, rete
niéndolo además el pago de las cantidades 
dovengadas por razón del servicio. 

Si el precio de los tabacos que se com
pren por cuenta del contratista on cual
quiera do las formas expresadas fuese 
más bajo que ol do contrata, no tendrá 
dicho interesado derecho á reclamar la 
diferencia, así como en el último caso se 
lo devolverá la fianza si no debiera quedar 
afecta á otra responsabilidad nacida del 
mismo contrato ó de las incidencias á que 
dé lugar su ejecución. 

Obligaciones generales i |iie afectan <• interesan ñ amb.xs 
partes contraíanles . 

3 1 . Las Fábricas no podrán nunca 
proceder al reconocimiento de los tabacos 
sin expresa orden de la Dirección general 
de Rentas Estancadas, ni hacerse cargo 
de los (pie so declaren admisibles mien
t ras dicho centro no las autorice para ello; 
poro se considerará al contratista exento 
do responsabilidad desdo ol momento en 
que se acuerde la aprobación del acta, la 
cual se le liará sabor por la oficina gene-
raklel ramo en el término de ocho dias. 

Declarada la admisión del tabaco útil 
por la Dirección general de Rentas E s 
tancadas, lo cual tendrá efecto al aprobar 
las actas, y autorizadas las Fábricas para 
hacerse cargo del mismo, las Contadu
rías de dichos establecimientos expedirán 
dentro del término de tercero dia, á con
tar desde aquel en que sea conocida la 
resolución superior, una certificación ex
presiva d(d valor del género recibido al 
precio de contrata y lá focha de adjudica
ción del servicio, extendiéndose esto do
cumento on papol del selló 111. que facili
tará ol interesado, así como el quede igual 
clase so necesite para las matrices de las 
citadtLs actas. 

Si el contratista admitiese en pago de 
estos certificados valores dol Tesoro, no 
tendrá derecho á ninguna de las recla
maciones que so consignan en la condi
ción 26. 

Tampoco tendrá derecho el oxpresa-
do contratista á quo so le paguen los t a 
bacos que entregue antes do los plazos 
marcados en la condición 4.* de esto püo-
go; entendiéndose c o m o anticipación para 
este efecto el recibo do toda cantidad de 
la hoja que se coutrata que exceda en 
cualquíeru do las cinco c lases (pie se obli
g a á suministrar, sin que afecto para 
nada á esta medida la distribución par
cial que se haga de los tabacos entre 
las respectivas Fábricas con arreglo al 
servicio y mejor consumo de las mismas. 

3 2 . Bl Contratista no podrá pedir au
mento del precio estipulado al adjudicar
le el servicio, ni dorante él indemnización 
ni auxilio, sonu cualesquiera las causas 
en que para ello se fundo. 

Tampoco podrá disponer por ningún 
concepto de todo ni 'parto dol depósito <¡uo 
const i tuya como fianza definitiva para 
garantir La buena gestión del servicio al 

tenor de lo quo determina la condición 14 
hasta la linalizaci«.:i del contrato; enton-
diendoso como tal . no 1» presentación y 
recibimiento en Fábricas do los 1 .800.uno 
kilogramos do t a b a c o boliche de Puerto-
Rico quo so obl iga á suministrar, ni la 
declaración dé quedar rescindido e s t e 

contrato, sino la definitiva liquidación del 
mUmO v Hu ías sus incidencias, que Sé VC 
rificará dentro dé los seis últimos meses 
de los tres años que se lijan para su du
ración: en cuyo caso la Dilección frénéral 
do l ientas Fs lanoadas pasara a l a Caja 
general dé Depósitos la oportuna comu
nica. - ion . dándolo conocimiento do estar 
por completo solventado el servicio, y on 
lilurtad por consiguiente la lianza para 
el mismo prestada. 

33 . Como pudiera suce b r qué ol con
tratista, á pesar de estar animado de los 
mejores desbos de llenar todas y cada 
una de las condiciones de este pliego, le 
sea imposible ó sumamente difícil por es 
caseces ú otras causas adquirir en los 
mercados de origen el número de k i lo
gramos do tabaco boliche do Puerto-Rico 
(pío deba presentar on Fábricas de la co
secha que corresponda, quoda autorizada 
la Dirección general de Rentas Estanca
das p'ara que, previas las justificaciones 
necesarias, pueda facultarlo para hacer 
los acopios precisos en los mercados de 
Europa (Que se le deaignoni siempre que 
en las calidades y condiciones del tabaco 
y sus envases no haya alteración ningu
na; debiendo entonces ser conducidos á 
las Fábricas con ol vendí ó factura dol 
número, peso y clase de los tercios ó p a 
cas, visado y refrendado por o! Cónsul ó 
A-gente consular de España en el punto 
do donde procedan, en voz del certificado 
de la Aduana de origen á que se contrae 
el segundo aparte de la condición 2 3 . 

3 4 . Si la Administración lo juzga 
conveniente por efecto de las alteraciones 
que en el curso de las entregas haya po
dido ofrecer el resultado de la clasifica
ción de los tabacos presentados á reco
nocimiento, admitirá en cada una de las 
letras J / . . Z . , C, S. y B. en más ó cu 
menos hasta el 10 por 100 de las cant i 
dades señaladas para la última consigna
ción, sin (pie la Hacienda ni el contra
t ista por este concepto puedan reclamar 
'abono ni indemnización alguna. 

35 . El que resulte adjudicatario de 
este servicio aceptará, como en efecto 
acepta siu reserva ni modificación a lgu
na presento ni ulterior, todas las condi
ciones del presente pliego; y cuando uo 
se conformase con las disposiciones ad
ministrativas quo so dicten on resolución 
de las dudas que so susciten sobre su in
teligencia y cumplimiento, se someterá 
á lo que se determine por la via cou-
tencioso-administrativa, considerándose 
como parte integrante del mismo para 
los efectos dol actual contrato todas las 
disposiciones lógales citadas en las pre
sentes condiciones, asi como el Real de
creto de 27 do Febrero é instrucción de 
15 de Setiembre de 18-52 y demás que á 
esta clase do servicios hagan referencia. 

Si por efecto de disposiciones del G o 
bierno se suprimiese, trasl-nlnso ó crease 
alguna nueva Fábrica, vendrá obligado ol 
contratista á localizar en las que sean ol 
tabaco que se contrata y que respectiva
mente se les consigno, no teniendo de 
recho á reclamación alguna, asi como 
tampoco á quo so admita la hoja que le 

"reste que entregar en ol caso que se de 
sestancase la Renta ó se tomase otra me
dida quo diese por resultado la termina
ción de las labores, siempre que en este 
dicho y exclusivo caso la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas le d¿ aviso do 

.la medida del desestanco ó suspensión de 
labores con tres meses dé anticipación. 

Modelo de proposición. 

D. N. do N., vecino de y quo reúne 
las circunstancias que exige la ley para 
presentarse en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la (raerlo dr .Ifadeid. 
número , fecha y de cuantas con
diciones y requisitos se ex igen para ad
quirir on publica subasta la adjudicación 
del servicio referente á entregar cu las 
Fábricas nacionales de tabacos kilo
gramos do hoja boliche do Puerto-Rico 
de las letras M., L., C , S., y B., se com-
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promete bajo las expresadas condiciones, 
sin modificación ulterior, á entregar cada 
kilogramo do dichas clases y on la pro
porción quo soñala el pliego al precio 
pesetas cent irnos. 

(Fecha y firma de) interesado.) 
Madrid 10 de Marzo de 1875.=El Di

rector genera!, José Uivoro. 
S. M. el Hoy (Q. I). G.) se ha servido 

aprobar el presente pliego de condiciones. 
Madrid « d e Abril de 1875.=Salaverría. 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte, refrendada del 
Escribano do actuaciones!). Pió del Pozo, 
se cita y llama por medio del presente 
á Plácida Villarel de Lccauda, que habi
tó en la calle de la Comadre, núm. 27 
cuarto principal, para que dentro del tér
mino de nueve dias comparezca en el refo-
rido Juzgado y Escribanía, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, aprestar de
claración en causa que á su instancia se 
sigue contra Victoriana Muez. 

Madrid 6 de Abril de 1875 .=V. ' B .° .= 
101 Kscribano, Pió del Pozo. 

sino al depositario D. Marcelino Duran, 
del comercio de esta plaza, domiciliado 
en la calle de Pontejos, núm. 6, bajo la 
pena de no quedar descargados dq las 
obligaciones que tengan pendientes en 
favor dé la masa común, y que las perso
nas on Cuyopoderexistan pertenencias riel 
quebrado el que hagan manifestación de 
ellas por notas, que serán entregadas al 
Juez Comisario D. Alejandro Huc.qué. 
sopeña de ser temidos por ocultadores y 
cómplices en la quiebra. 

Madrid U de Abril de l875 .=V.° B.' = 
López F igueredo.=El Escribano, J . Car
retero. 157—(38 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instaucia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita 
llama y emplaza á Manuel Garrido y Ru 
bio, hijo de Manuel y de Ramoua, natu 
ral de Bañaseca, provincia de Oviedo 
soltero, jornalero, de 41 años de edad 
para que en el término de 20 dias, á con 
tar desde la publicación de este edicto en 
la Gacetay BOLETÍN OFICIAL , se presente 
en la Audiencia de S. S., sita en el piso 
bajo del Palacio do Justicia, á respon
der á los cargos que le resultan en la 
causa que contra él se instruye por ex 
pondiciou de moneda falsa, y asimismo 
á manifestar su verdadero domicilio, 
mediante á no ser exacto el que manifes
tó en dicha causa; y no verificándolo ta l 
cual se le ordena le parará el perjuicio 
que haya lugar; y se encarga á las Auto-
rides civiles y militares procedan á su de
tención y presentación en dicho Juzgado 
por convenir así á la administración de 
justicia. 

Dado en Madrid á 8 de Abril de 
1875.=Sebastiau Carrasco.=Por manda
do de S. S., Antolin Murga. 

U u e n a v l s t a . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez del distrito de Buenavista do 
esta capital, refrendada del Escribano 
D. Joaquín Carretero, ha sido declarado 
en estado de quiebra D. Cipriano Bravo, 
del comercio de ropas hechas de esta 
corte, á instancia del Procurador Don 
Julián Muñoz, en representación de Don 
Juan Camamy y compañía, vecinos del 
comercio de Barcelona, en la cual se 
ha mandado convocar á junta general de 
acreedores, y señalado para que tenga 
lugar el día 10 de Mayo próximo, á la 
uua de su tarde, on la Audiencia de di
cho Juzgado, á la que deberán concurrir 
con los documentos justificativos de sus 
créditos, bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio quo haya lugar; advir
tiéndose que queda prohibido hacer pago 
alguno ni entrega de efectos al quebrado, 

no verificarlo le parará el perjuicio quo 
haya lugar. 

Madrid G de Abril de 1875.=El Escri
bano actuario, Pedro Mariano de Benito. 

H o s p i t a l . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta villa, se SáCaD de nuevo á 
pública subasta por término de 20 dias 
varias tincas, sitas en término do Buja-
laró, partido judicial dti S imienza, pro
vincia de Guadalajara, á saber: 

Pcsct. Cents. 

En virtud de providencia del Señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta c tpital y Escribanía 
de D. Natalio Sánchez Mascaraque, se 
cita, llama y emplaza á Pedro Herrera, 
que ha tenido prendería en la calle de 
San Bartolomé, y Antonio Llórente y Pos, 
soltero, de 15 años de edad, que ha vivi
do en la calle de Alcalá, núm. 18 y 20, 
cuarto segundo interior, y cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, para que 
dentro del término de seis dias se presen
ten en este Juzgado á prestar declara
ción en causa criminal que en el mismo 
se instruye contra Pascual Ramón Alcá
zar y Murcia por robo; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 8 de Abril de 1875.=131 Es
cr ibano.=Por mi compañero Sr. Masca-
raque, Matías Arauda. 

Por el presente edicto, y en virtud de 
providencia del Sr. D. Eusebio Enrique 
López Figueredo, Juez municipal suplen
te é interino de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital, se 
cita y llama á D. Fernando Gutiérrez, 
que habitaba calle del Gobernador, nú
mero 5, para que dentro del término de 
seis dias, á contar desde la publicación 
del presente, comparezca en dicho Juzga
do, sito en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesas, á 
prestar declaración en causa que se ins
truye. 

Madrid 8 de Abril de 1 8 7 5 . = V / B . ' = 
El Juez E . López Figueredo.=E1 actua
rio. Lorenzo Sancho. 

1."—Un molino harinero ó fá
brica de harina, llamado El 
Chocolatero, con dos pares 
de muelas; valorado en. . . 78.115 

2.°—Uua huerta de seis hectá
reas, 62 áreas y 28 cen-
tiáreas, con una alameda 
contigua de 6j8 áreas, 95 
ceutiáreas, inmediata á la 
misma fábrica de harinas; 
valorada en.- 6.967'50 

3.°—Una tierra lindante con 
la huerta llamada La Aza, 
que tiene de extensión una 
hectárea, 50 áreas y 78 ceu
tiáreas; su valor e n . . . . 900 {50 

4.°—Otra tierra que linda por 
el caz de la fábrica do 
cuatro hectáreas, 80 áreas 
y 38 ceutiáreas, parte de 
ella do riego, conteniendo 
un palomar y dos casitas; 
valorado todo en 1.152'50 

5.°—Un batan en el mismo 
sitio; valorado en. . . . 6.318*25 

6.°—Y una casa de campo, 
contigua á las fincas an t e 
riores; tasada e n . . . . : 2.796 {75 

C o n g r e s o . 

En virtud de.providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, se cita y llama 
á Francisca de la Peña Pérez, cuyo do
micilio se ignora, á fin de que comparez
ca en la Sala-Audiencia de dicho Juzgjado 
en el preciso término de 10 dias, para la 
práctica de una diligencia judicial en cau
sa que so sigue por lesiones á la misma. 

Madrid 17 de Marzo de 1875.=Salus-
tiano García Muñoz. 

* H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hos 
picio do esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, so cita, llama 
emplaza á D. Francisco Martin González, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de 15 dias comparezca en 
dicho Juzgado, sito en el Palacio de J u s 
ticia, á poner á disposición del mismo los 
muebles y efectos quo fueron embarga
dos á Doña Celestina Pctivon en 9 de 
Julio de 1870. y de los que se constituyó 
depositario; bajo apercibimiento quo de 

ducirle en dichos Juz<>adA 

dentro del término de 20 d ¡ Z K ^ V 
dosequese 1 

tan presentado recwíV 
l a herencia Doña Graeioaa y l ) o ü J ^ 
Martinto, sobrinas carnales de \a* 1 

sante. 

Madrid 10 de Abril do ^ u , 
Toledo. 

T O T A L . 96 250 £50 

AYUNTAMIENTOS 

C o l m e n a r Viejo. 

En la dehesa do Navalvellw d e 

villa se ha 

Y para la celebración de su remate 
se ha señalado el dia 10 de Mayo próxi
mo, á la una de su tarde, en la Sala-Au
diencia de este Juzgado, sito en el ox-
convento de las Salesas, previniéndose á 
los que deseen tomar parte en la subasta 
que han de depositar previamente en la 
Escribanía del actuario 2.500 pesetas, y 
que no existen más títulos de propiedad 
de las fincas que los insertos en las escri
turas de préstamo que se hallan en los 
autos, encontrándose estos de manifiesto 
en la referida Escribanía todos los dias 
útiles, para que puedan enterarse de los 
mismos, y de los demás pormenores de 
aquellas, los que quieran interesarse en 
la subasta, siendo postura admisible las 
dos terceras partes de la tasación. 

Dado en Madrid á 3 de Abril de 1875.= 
V.° B . ° = I t u r r i a g a . = E l Escribano, Ce
lestino de Flores. 

U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pablo Cases,* Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
I). Donato Toledo, so anuncia el falleci
miento abnitcstato de Doña Maríaua l)u-
bois, ocurrido en esta corte el dia Lí dé 
Mayo do 1871, hija legítima de Juan J a -
cobo y de María Chorivit, natural del 
común de Voruque, cantón de San Juan 
de Luz, departamento de los Bajos Pirineos 
(Francia), se cita y emplaza por segunda 
y última vez á los que se crean con dereho 
á heredarla, para que comparezcan á de-

encontrado un becerr 
conocido, pelo negro, de dos á tres * 
de edad, bien cortado, c o n un listón 
rado claro en el lomo, sin hierro rasad, 
la oreja derecha, y una muesca d e t ^ 
la izquierda. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes del* 
pueblos de esta provincia den la corm. 
pondiente publicidad al presente animó, 
en sus respectivas localidades, á fin de <¡* 
el dueño de la citada res pueda prese*, 
tarse á recogerla en esta Alcaldía, con n 

documentos que justifiquen su propied^ 
y le será entregada, pagando los gutg 
que haya motivado. 

Colmenar Viejo 2 de Abril de 187U 
Pedro García. 

Se r r an i l l o s . 
Debiendo proceder la junta pericial b 

esta villa á la formación del apéndice i 
rectificación al padrón de riqueza qoek 
de servir de base á la derrama de la coa-
tribueion territorial del próxima año e» 
nómico de 1875 á 1870, se hace preca 
que todos IQS contribuyentes en este di»-
trito municipal presenten relación -
radas y duplicadasde las alteracionesq* 
haya sufrido su riqueza en término di N 
dias en la Secretaría de este Aya* 
miento; en la inteligencia que lo? (J> 
dejen trascurrir dicho término sin p* 
sentarlas, no serán oidos después. J M 

parará el perjuicio consiguiente. 

Serranillos 14 de Abril de 1875.=* 
Alcalde, Santiago Fernandez. 

S i e t e i g l e s l a s . 
Para proceder á la formación deUP* 

dice al amillaramionto de la riqueza 
poniblo dé este pueblo, el cual . 
servir de base al repartimiento del* J 
tribucion territorial correspondiente 
año económico de 18ta a i° » 
preciso que tanto los vecinos com» ^ 
teros que hayan sufrido '^ieT&Cl°^<t 
riqueza presenten relaciones J" ^ ^ 
la Secretaría de esto A y n n t a n n ^ ^ , 
tro del término de 10 dias, á coa 

esta fecha. 
Los Sres. Alcaldes de Torrcl*?-

berrueco, Las Xavas y lozorvd* 

viran dar publicidad á este auuii¿' ' 
ü'wtñglosias 14 de Abril fe 

El AlcM*, José Ramírez.^® S* 
rio habilitado. Dionisio Fernandez 

MADRID; 1875.—Oficina U?og-ir"i¿tl 
r4fie»< 


